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CARTA PRORROGA SUCHI WE.8 dotx • oocumentos de GoOgle 

EN LO PRINCIPAL: Solicitud de extensión de plazos. 

Quüpué, 28 de Octubre de 2025 

SEÑORES SUPElUNTENDENCIA DEL MEDIO .AMBIENTE 

ROBERTO NAVARRO MOYANO en representación de NAVARRO Y VELIZ ASOClADOS LTDA. RUT: 17.619.841-9. en el procedimiento administrativo según RES. EX Nºl/ROL D-270-2025, de fecha 23 de Octubre de 2025, a usted respetuosamente digo: 

Se solicita extensión de plazos de 20 días hábiles adicionales a le fecha de entrega según documento citado anteriormente, para efectos de coordinación y solicitud de lo requerido. 

Atentamente 

ce 

NAVARRO MOYANO 
Representante legal 

NAVARRO Y VELIZ ASOCIADOS LTDA 
76.536.217-2 

• diego.bascunan@sma.gob.cl 
• luis.ramirez@sma.gob.cl 
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JORGE AGUNA PEREZ 
Notario Público 

pROVlNCIA.DE M,NlGA MARGA 
QUILPUE -CHILE 

llEPERTORIO N!! 1468.-

AÑO 2021,• 

RATIFICACION Y MODIFICACIÓN 

DE 

NAVARRQ, VÉLIZ Y ASOCIADOS LIMITADA 

o 
NAVARRO Y CIA LTDA, 

EN QUlLPUE, República de Chile, a veinticuatro de septiembre del año 

dós rriil veintiuno, ante mi, ]qrge Acuña Pér-ez, A0ogado, Titular de la 

Primera. :Notaría de Quilpué, con qficio-en Ani;!rés Bello cuatrocientos 

cincuenta y tres, compar:ecen: tlófi' MATÍAS LlJGiANO VÉLIZ DE 
CAS.A:CUBERTA, chileno, soltero, emp.resarfo,. cédula tleJdentidad número 

dieciocho millones trescientos mil quinientos c.ua,renta y nueve guión 
nueve, don RAÚL ROGELIO NAVARRO POLHWEJN, ch.ileno, casado bajo 
el ré,gimen 'de separación total de bienes, empresario, .cédula de identidad 
número odho millones quinientos un iroíl othoci~ntos ochenta guión 
nueve, y don ROBERTO ELIAZAR NAVA:&RO MOYA:N(!), chileno, soltero; 

empresario, cédula de identidad número diedsiete ·m:illones seiscientos 
dieeinueve mil ochocientos cuarenta Y, uno guión nueve, todos 
dorrif9Ufa.do.s p_ara estos efectos ,en calle L'aütat.o núm~i:o gJtlnientos treinta 
y cinco, comuna.Y ciu.dacl de Qul}pué, pr.ovincia. d'e Marga Mar:ga, región de 
Valpataiso, de paso por ésta; mayores de ed.ad, acreditan identidad con 



> -
Jas,oédµlas indic_adas Y exponen: Titulo Pr" · imero. PRIMERO;- Historia de 
Ja, sp,ciedad. Declaran los compareciente . . . . . - · - s, que por escritura púbhca de 
fecha· siete g~: "en.ero d.el año dos m:n di . é"· . ec1s 1s, ante don Luis J;:1;1nque 

T-avolari Oliveros, Ndtario Público de y1·n~a d 1 M . . 6 1 · ·· - · . e ar, se const1tuy a 
s.ociedad NAWARRq, VÉ~lZ y ASO.CIADOS LIMITADA R , . . , ut numero 
setenta ·y·,sels,Jníiló1!es g:uinientos tre1·nta y sei·s mi"l ,d • t ct· • • t - ·, · · · · ospe_n os 1ec1s1e e 
gui~h :dos f:Z:6,5:3K21702)~1c:i cual co_rre itiscr.ita a fojas trece (13) número 
tatorc;e (14J, e1,1 ;eLRe&istro de; Comerdo del año dos mil dieciséis (2016), 

del Conse.r:vcado.r- de Bienes Rafees Y Comercio de Quilpué, con un capital 
social .fijado en la suma de tres millones de pesos. Luego, por escritura 
pt}blica 4e fe·c:;ha ocho d:e febrero d.el año dos mil diecisiete, ante dqpJ_os~ 

Alejandro T:ó'tres, Vivesl Not¡ir.io Nbli.co Quilpué, Sµple.nte d,el titular 

Carlos ·sw~t\: M.qñ.oz_, ·s.e modifii::6 la sociedad Navar:ro, Véliz .Y .AsoGiados 
Limitada, en ta c:ual hubo una serie de cesiones de p.E¡?reQ!ro_s sociales, y 
adémás del ,¡p;gl,'eJ~o qe U.n nuevo socio, modjfjcadón Jns_erita a f~j,as 

cjn¡:;uent.a ,Y: y_n;o. l(5lJ núJn.erO cuarenta y o.elfo ,(4.~J,1 1.en e1 :Registro d'e 
comercio: :del-afib. :dds mil' diééisíete. (201,7), del ~pns.et;V,S!Q,QJ"' ct~· 1;3ienes 

RaJcE_ls y pqme1:,i::ío g~ Qll.H_pué. P,osterior, hubo otra modificádórt, _por 
escritura p,úbltóa de fecha catorce de noviembre del año g,os mil 
diecisiete, ¡:1nt_e dop Carlos Swett M_µñoz, Notario Públ.ic.o Quilp,ué, donde 
h:ubo. Qtríl.S .·$.'~_rtes, de;...e,esiones, de .d:erechos, sociales,. modificación inscrita 
a. fojas d:ós~iéntos" setetita y nueve vuelta (27.9v.] número dpsc;i~ntos 

sesenta (2:f:l,0), ~n. el Registro de Comercio del año do.s mil diecfs.iete 

(20-11.J, ti.el .Cons.e:rvador de Bienes Rafees y Comercio .de Quillilué, en la 

cua1, quedan como- (lt,1.JIQ.QS y únicos. sqclQS, los c,9mp.ar.ecümte.s alil,tei. 

indiyicl1.,1alfaa·él,0,s, e.stos so,n, don Mat(as Lt:rci'ano Véiiz De. 

Casatuberta, ,éion. ll'ob:é:rto Eliazar Navarra ,Moyano, Y do_p B.f!..µl_ Rog_eijp 

Navarro Polhw~in.~ ·SEGUNDO..: flati:ficación de, todo lo obr:.a(llQ y, 
estiputado en léi :clª-usu.la antertor, Y. .en es.te mismo acto, los 
comp.areci.entes vténeu a ,ratificar y manifestar lo siguiente. C-apital 

formado. El capit¡¡,l qe .N¡:i.varrp; Vé)iz y· ,As:oci.aclo·s Llmit.lld.a, de :tres 

-

w 
• < 

liJ ..... :., 
c.., ,r 1~ v.-.-....- ... 
__ ......., 



'oe: 4111 

JO~GE A~~A _PEREZ 
Nofano Publico 

QUILPUE - CHILE 

millones de pesos, queda formado por MatfaS Luciano Véliz De 

Casacuberta, con un treinta Y tres por ciento, don Roberto' Bliazar Navarro 

Mqyano, con un treinta Y tres por ciento, y don Jiaúl Rogelio Navarro 

Polhwein, con un treínta y cuatro por ciénto, dé los derechos sociales 

restat:ites.- Título Segundo. Modificacio.nes. JRR<;ERO.: Aumento de 

capital.- Por el ·presente acto Jos comparecientes acuerdan aumentar el 

éápitai social de tre·s millones de pesos a dbce rn'illones de pesos, 

m:~diante los siguientes aportes, que se realizan de la •siguiente forma: a) 

dO.n 'Matfas Luciano Véliz De Casactiberta, ititrementa su aporte soci;¡¡l de un 
millón de pesos, a cuatro millones de pesos, los cuales entera en este acto, 

ep dJr1ero en efectivo, la suma de tres i:nilloJ'.l.eS de pesqs, en caja social; b) 

dO.lt Roberto 'Elia-zar Navarro Moyano, incrementa s.u .aporte social de un 

·millón 'de-pesos, a cuatro mil).opes de -pesos, los cuales•ehte'ra en este acto, 

en dinero .en efectivo, Íá,sun'l.a de, tr:es m11Io:rr~s de•pe~os, en caja social; e) 

don Raúl Rogeljo Navarro Polhwein_¡ incrementa su apnrte social de un 

rrrilló.n de pesos, a cuatro millones de pesos, los cuáles entera en este acto, 

en :d,j):lero én efectivo, la suma de tres mill,ones de p_esos, en caja social.- En 

cons~e.kY:é,nqla el capita.l social de Navárto, Véliz y ,Asociados Limitada, 

queda ·en .doc;e nüllones de pesos. tJJARTO,-· Mantienen el objeto, esto es, 

P,r~pélración y venta de comida y bebidas. afines al ramo, representación 

de ;tnar:cas d_e la misma entidad, com,pra venta, fabficac_ión y 

éomer:éiaUzad'ón p.or cuenta propia C> a,jena de todo tipo artículos, 

•cgrrs'.tfµgGi'ón y explotación de. es.tabledmJento~ g,e· c;;p)llercio cualquier 

tí'po, :en ,especJal ,reJij~iQnpd,os con rubro· al'imen:ticio, gastro'{lómico y 

similares, Ja organización y prod:ucción de eventos, publicidad, 

meréhaIJ.i;lising institucional arriendo Y comerci~iz¡iclón de equipos de 

c.ornQnicacíones, ampU¡¡!=iones, carpas, nianteler!ci, vajilla; Asesoría, 

pro.dúGción y venta de éorto Y !¡irgo met;raje,.1d'e,<:'bfnuh1eacion ámliovisual 

jnstJtuci_qnal y ,spot pubUcitaria; comúh acue_r-do qet ~rmin~n,, se relacione 

o no con Jo anterior, to.do ello por euenta 'propia O ajena. Comen;:i¡ilización 

presencial o a través de internet de to:da ,clase.de productos y en espe 
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la venta de bebidas alcohólicas y analcoh l' _ . o 1cas. Constituir y partieipar de 
foda clase de :s,p_c1.edades lf tocla otra acti· •ct d . . v1 a que, acuerden los socios, 
es¡;,,ecialmente la, réalización de todo ti·p d , . .. , o e eventos. o-sel'V1c10s sean 
f¡.nancieros, publicitarios, educativos inform tº . d · -. ' d , :a 1v.os, e prestación e 
servicios y de capacitación, sea por cuenta pro • é d · p1a o a trav s e terceros. 

Explotació'n de cualquier otro rubro de la r ó · 1 - ama gastron mica y a 
, · aventa, importacióJi, exp.ortación, fa~ricación. elaboración, compr · 

comísión c_c>ns. tg· nación, repres· t -- ¡,_• , .. , - . ,. . en -ac1uh, concésióh- 'de· licencias, 
ri uc1. n -_ e delibery de todo tipo de ·de_sa:rrollo de· l'ranq,uicias, d1"st ºb º6 d 

pr,oduc;tos a)-imenticios. Desarrollo de _actividades relaci0.nadas con el 

obJeto:-de la ,soéieda d, en cualquiera de sus formas, y en ge11eral, e.je,eutar 
actos -c0mei:c1'ales. de su giro o de cualql,lie.r otr:P ra.mo g,11,e .. SllS so.cios 

ac;i4er,de.n._,,. QlJJNIO;- Se modifica la Administración y liso razón. social: y 
QJJ,¡tda c;pmo :sJ{:1,1,e, D.E LA ADMJNISTRACION DE LA ,SQClEDAD: La 

y a,.g¡,ninistracjón de la s.ociedad y el us_o de_ la razói1 ¡so.ciat a 
partir -de-es,ta fec;l:1,fü-Cor,r.es,po1,1der.á separada e.ingispptarnen:te:a cua,Iquieca 
de~losí só.tio_i¡; y. .en .. cuanto ,a la ENAJENACION DE BIENES DE-LA SOCIEDAD. 
así comó• CREDIJOS Y/ O .f;REST AMOS a la sociedad, .ser.á-,con---la firma los 
!i.o.cio_s MATÍAS· UUCM'NO Y.Él.IZ O.E CASACUBERTA, c,lonJ{A,lJL R©G.ELIO 

NAVARRO PCJJ;HW,:$NíY doJJ JWBERTO ELIAZAR NAVAM.O MOYANO, 
conjuntamente;· c.QA tc:>ffas -las '.f¡¡-cultades estipuladas,_e.n el, p..acto . .s~niíal y su 
modiftcaói6h

1 
las,qµe igualmente se repro·ducen a continuadóm po·d,rá ejecutar 

toda el.ase ·de' act.ós y, e.oritr,atos tomprendiendo la disposición <;le biene,s y to.das 
las que, di.r.ecta ,0, htfün,ec.táriiente, sean o parezcan necesarias o conducentes 
para:la ej'ecrµcióni:g~J\oJ:ijeJQ-;' \l. iQJ:>fe.tós sociales o a 'la conservaci6fl o .incremento 
de los habenes de lfl' S-l?~ie/fad,,s'in U.mitaciÓP algµna, En ·consecuenci,a, qu,l!dan 
incluidas_ cuantas fadlllfatles sean• neaesar,jaS' ,para converih•, re·aJizar y llevar 
adelante tQ\ia .cías.e d_e; rlegoéi:os pudiendo representar a lá sociedad anfo 
cuatqw1tr partiQ,!Ji~a,r. 1º tnsti:t:.1,1di6í1-,: ailt~rtc:!_a<d.es muni'cipa:J~s. a.tlmin'isJtaJiY.as y 
judicia1es o de cualquier otro, .orde11, •po·dr.á, ap.emás, -ej,e.r~it~, abanc;!_o_na.r ó 

renun.cLar der,echos y airniones de .c;ua'.lquier índole; .. ,Espec;jal_mente1 ,gµei:i,m 

conferldas l¡¡s si'gµJen.tes l ácul'tadés, las qµe· no tienen el carácter- de taxativas: 

''9-1/IJ 
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UNO) vender, comprar p · ' ermutar, ceder Y, en general adquirir Y ena1enar, 

· u 0, to a clase de bienes muebles y/o mmue es, en transferir a cualquier tít I d · bl 

especial mercaderías mat · ri I b d y · ' erias P mas o semi elaboradas, productos e a ora os 

ot;ros bienes que interesen a la sociedad o cuya adquisición y enajenación quede 

comprendida en el giro de las sociedades ai:¡uí la sociedad perten·ece. Se 

comprende dentro de esta facultad la de adquirir o enajenar a la sociedad O de la 

soéiedac;I, bienes propios de esta, pudiendo en consecuencia, autocontratar; 
-VOS) vender, comprar, permutar, ceder y en general; adquirir Y enajenar a 
cualquier título, -toda clase de bonos, acciones, derechos y valores inmobiliarios, 
inv.e.rtir los fondos sociales en la forma que estime más segura y-ventajosa para la 
sociedad, recibir y dar dinero en préstamo, cobrar y percibir cuentas o saldos 

adeudados a la sociedad; TRES) dar y tomar en arrendamiento, administración Y 

co.ncesión toda clase de bienes corporales e incorpora_/1:;s, rafees o muebles, 

setviciqs materiales o inmateriales . . CUATRO) dar y tomar bienes en comodato; 
CINCO) dar y tomar dinero y otro.s bienes en mutuo; SEISJdar.y recibir toda clase 

de· bienes el depósito, si es necesario o voluntario,.y en secuestro; SIETE) dar Y 
recibir b}enes en hipoteca, incluso como-Glálisula de garantía general; OCHO) 
alzar .Y cpnce'lar hipotecas; NUEVE) recibir en prenda muebles, valores 
mol¡1/iqrios, derechos

1 
accio.nes y ctemás cos_as ·corporales o .incorporales, sea 

emprenda civil, Mercantil, bancarla, agrariá, industrial,, warrants, c:Ie cosas 

m.ueples Vt¡nqidas a plazo u otras especiáLes; DIEZ) dar en prenda dichos 

mu_ébles, valores mobiliarios, derechos, a.cc/on~. y demás cosas corporales o 
fncor,porales, sea emprenda civ/1, Mercantil bancaria, agraria, industrial, 

WARAANTS; de e.osas muebles vendidas a plazo, u otras·tspecia.les y cancelarlas; 

ONeE):ce/ebrar·contratos de transporte, de fletam1mto, ,de c_ambio, de cerraduría y 

de transacción;- DOCE) celebrar contratos para constituir agentes, 

representantes; ,comisiorristas, distribuidor.es y concesionarios; TRECE) celebrar 

contr:atos de .se{!ur,os, pudiendo acordar p°rirrlas, ,fija r/ésgos, plazos y demás 

con8itione~, ·.cqbr:ar pólizas y endosdrlas Y cqnc.ela_rlqs, aprobar -e impugnar 
liquidaciones de siniestros y ej1{cutar tQda ·actuación ;relacionada con el contrato 

de seguros; <JATORCE) ceíebrar contratos de cuent.a corriente; imponerse de su 

movimiento, .aprobar y rechazar sus saldos; QUINCE) celebrar contratos de 

'tra1:)qjQ,. c;olectivos e índí.viduales, contratar Y d,espedir trabajadores y contratar 
serviaios profesionales o técnicgs; DIECISEIS). fijar precios, intereses, re 

-
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}loJfo:rari9S, (f!;mt1.Mt,(tcJ<1nes; reajriStes, indemnizaciones; plazos, eondiciones " 
deberes atmbucJor:res, époa,ci_s Y fo_rrnqs de pago .Y 'de entrega, cabida o deslindes; 
DIECISIETE) percibir Y entregar; DIECIOCHO) convenir cláusulas peJ1ales, multas 
y ateptar toda clase de cauciones, reales o personales, pactar prohibiciones de 
:grab_a,r,o: err(ljet1a:r y -_t:_od.a clase de,garantfas, en beneficio DA favor deJa._sociedqd; 
,DIECINUEVE) aceptarJ!:idc:J das11 .i:Je -ca¡,¡cfan_es, reales o pe-,;sonales y toda clase de 
ga'táiitf<is

1 
mu/.tas:y 'Cláusulas penales en contra de, la sociedad, excepto hipotecas; 

VEJNTiE) p-actar prohibiciones de grabar y enajenar en contra de la sociedad o de 
lQs sociedades en q,ué se asocia la sociedad mandante; VEINTIUNO) ejercitar y 

r~princigr CJqciones_,cp(jl_o 1cis .ele-nulidad, rescisi6n1 resolución, evicción y otras que 
pudiese Borroespo1rd~rle Y: apeptqf fp_. ,:e1,1J¡nci,a tíe derecMs, y ,accifmes; 
V..EINTIDO~) t es:olv.er

1 
rescindirí r~sqiliar;, dejpr $jJI efecto, 1ronér t~rrnino o 

sq:Iiqjtgr /q tetminació}í de los contratos: VEINTI1'RES) ex,_igir rendic,ipnes de 
cuent_gs, ·an_roi:)a_tl~ u o,qjetqrlas; VEINTICUATRO) .nov,ar, repetiry comp_ensar: 
obNgaeiones; VEJ'fi{,'J'_J61NffQJ -rep,;esentQr a la s_pcieaad en los,banaos nacionales o 
11xtran,_jeros;, ,estatal.es .o partkyla,:es, da,r/es fnsttuqcfo1;1_e_s ,Q et:r(om_e-1i:datles 
c;om/sio)tes ,de conjia:n.za¡· 'VEINTISEIS) abrir y , ¡;¡~rr:cir, qge11Jas i,cm:-feñtes 
ban<Jaritfs; de: ,d_epó.si:t.il y/P orééiito especiales, en los, bancos o institJJ_ciones 
similares, yir.gr y sol),re gir:q,r ,en ella_s y cerrár unas .Y otras, .t;odó ello . tanto en 
moneda naeional o extr,anjerqJ VEINrI$!ETE) r;Jepqsitar, aprob,qr -e impugl'.lar 
saJd.os .e, rmp.ánerse de, -su. rriovimiento;c VEil'ff_lQ.QJf.O) re%./t"21' :talo/iqdo$ de 
c.heq1J,es, v cfle9,l Uls.

1 
,su~Jtost •VEIN'f.lNUE,VE)' contratar pré~am._~s -se,qn c,9smq 

creqitos e!J- <Jl!ltnJ1;¡, .{;prriM.tJ~; ,cr:eliitos ,simples, crédít_as dócumentarios, avances 
contra ·aceptad'ón; :sobre!!firo§,1cr((iié.os1e.n cuentaS; especfoJes,y-·oJ:r.os,; TREINTA) 
arte.nilat cajas d_e s,eguri.dad! abrirlas. y po!ler tfrm jrw· a su. a,rrendqmíentw 
TREINTA Y U}{OJ., ca/

0
.c.atJ re.tirar dinero o. v.alores¿ •sea,eT!:;mqn,.e!Ja:.ngJ;tongl ,o 

-e){tranjera,. en]d}p;6s.itP cust_Qdia _Q "9,,ar.aniR1 y cancelar lós cerfificados-respecbv.os; 
TREINTA Y Dli)S:) a,br:ir qcrer,Jj,tivos e,rf roaneil.a :extranj.eta, ,TREINTA Y TRES) 
efe.P.t1.La.t operad'ones, de cambiar ,'f~B!f'/T:A Y <ilil~Xl~J)J t0 11Jar p_qleta'$.- _d.e 
garantk;. TREIN.Tll.Y C!NCQ)J.áb,dr-cuentas de ahorro reajustables o:na~ .a p1azo, a 
la vista o c_onaicionales,, -gn, eJ b.¡;¡_11.cP, ,deJ Es.todo de .Chi/_e!• banaos '. eomerciales, de 
Fomento o insti~udo.nes ,fj.n@der,a$, en_ 111s,tJititcione'S-de, IJPev}s_tón , ti eri cualquier 
otra institucLón,de de-r.echo públiao,y, deposi.tgr el'!- ella$; TREJJV'FA y,-se1s) girar e11 
esas cuentas¡ TReIN'CA -Y SIETE) imponerse de su movimiento, aceptar e 

-
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w:ipuynar ~a/dos; TREIN'FA Y OCHO) ,Birá.T:, ai:eptar, renovar, prorrogar, 
r~,¡a.l,ida.r; ccm,;elar; cobrar, avalar· y endo.sar el do,mj¡¡ió .cqbro o garantía, 
cualquier clase dé cheques, letras de carr¡bi.o, pagarés y libranzas, vales y demás 
documentos mercantiles o bancarios, sean nominativos a la orden o al portador, 
en, món1:1da .nacional o extranjera; TREIN,TA Y NUEVE) depositar, protestar, 
dª~co]l t.qJ p;hegues1 'letras de cambio, pdyarés y libra.nzas, vales y demás 
doeumentOS'mércantiles /J. t!anca.rios, sean;no;mirrattvos, a la orden a al portador, 
·en ri'rtiiie"'dd 'fiacionai o extra:njera y efe.raitar toda, clase de acciones que a la 
s.oot~da;d, copr~spondan en ·relaci.ón con tales documentos; CUARENTA) 

repn¡$_entw ,a. la soGiedad demam!ante ,en las gc~14aciones ,qµe· deben cumplirse 
.an:te;.el BancCl Central de. Chile y otras autoridades en re"lación con l.a importación 
o t ijw!ltacz.9li :el.e 1J1"1?.m1derías sean temporales ó dejinitiV:C!s~efl ei ejercicio de este 
:m.rmd~:t9,J•;s.ln q1:1JI lf!I dela.enunciadó.tí seci'taia.clva; siTJQ meramente enunciativa, 
el ·m.andafor,io podrií presen·tat. ,y firmar regi§th:,OS qe, expoi;tación, solicitudes 
anexas, cartas -e:xplicati,vas y todi¡ qlas.~ qe doeumentaeión que fee exigida por el 
Báflco @entta.I.de Chile, ton:tarbol'etas:ban·car-ias o .eñdos.ar-pólizas de garantía en 
lqte_q,s,,?}J' iw qu§; t,c,i1es cauciones.feeran 1irócedenl esy p,e,di,: la 'd,evqlur,ión de dichos 
c[crqument'os,, etidosái\éohd'Cim/~atPs dJf E!!1"tQa.rque,,;,so,libitar 1a madiji.aaeión de las 
oonliidflrfes, btt.jo.Jri.s · cutil~s, se 'b<r ClQt<lrizado ·una• determinada opera.ción, [ir.mar 
en:,r;e,p;tí!s~nJqe,ión· .de la sociedad la dedarác.16n J..utada de. ')fa/ores que forme parte 
d~I t!f-1{,tQ d~ /os ·regístros de ímpórtac.iól'! Y, en gen~rgl, ej§cutar todos los actos y 

redJ.ízantodas-las a.ctuacionés qué. sea!1 cpnduc~ntes a un adecuado cumplimiento 
dé.1 eb:aat.9,ó,qür{s,é:Jes·ao:njie.re; CUARENTA,Y UNOJ aceptar cesi.ones. de créditos, 
s.ean ,,.'iJaltlil'ltt~Lvo.s, a la. orden· o al portador; C.UA#EN'FA Y J)QS) ceder dichos 
créditos y; en general; ·efectuar toda cl~se, <Je operaciones con doaumentos 
mercantiles, valores mobÜia r:io.s, efectos públicos o de ,Comercio; CUARENTA Y 

TRES), p.qqiit en efec.tiyo, por con~ignaaiónl por ,subrolJ.áción o •df! ¡;ua,lquier otro 
mqdo·-tóq,o Jo que: /q sociedad adeudar{¡: Ci. éúJI.lq_uier ~it.lJ1g :j¡ r:o general¡ extin9.uir 
o'/;!ltga,cfolJftSi. CUARENTA 'Y CUATRO) con~ei~ll::, pror.,r9gpr¡ mo.d:;ficar, disolyer y 

liquidar-toda. cl.ás.é .de s_ocie<J!fd,~s; corouni,jades1 asoaiaafo ifesy organizaciones de 

1 
. . ;e . . cu.·Á nr:NTA ·y CINCO) t e,presentar a lctsociedad mandante con cua qwe.r e_spec.L, n.o.u -- .. , ·· · • . , 

vozs voto, en las soeiedades1 comun'idades., ª s.oc/qc(anct c_u~n.ta.s en participació.n, 
sociedades de he.cho J organitru:io.n~s de cua.lqu/~respecie, de,que forma parte o el 

.. é . CUARENTA Y SEIS) cobrar, Y percibir ext;f'ajudicialmente tado 
que ter¡ga mtex s, .. 



cuanto se ádeude a la sociedad ma d n ante o pudiere 
cualquier título que sea y por cualqu. adeudársele en el futuro, a ier persona natu 1 . . . 
instituciones, :corporaciones O fu d . ra O 1ur(d1ca, me/uso el fisco, . n acrones de der , . . 
instituéianes· fiscales, semifi.scales d echo publico o privado, · · º· e administració . . .. . . . . . 
privadas .o cudlqu'ier otra,. sea en dinero n autónoma, mstítuc1ones 

. , Q en otra clase de 'b' I 
incorporales raíces o muebles v 1 .l!1nes, corpora es o . ., . , a ores mobiliarios o . . . 
comerciable; CUARENTA y SiETE cualesquiera·b1en o especie 

) conceder quitas o esper . CUARENTA Y 
OCHO) firmar recibos finiquitos O can 1 . as, · . . . . . ce acrones; CUARENTA Y NUEVE) 
constituir servidumbres activas y pa • . sivas. CINCUENTA} · · · d' h 
Ser,/iqutnbres; CINetJEivTAY UNOl . . e1erc1tar ic as 

. . · 1 aceptar la Constitución del derecho de 
u~ufruotg u.so y habitaei6n, en favor de 1 . . . ' a sociedad; CINCUENTA Y DOS) 

constztwr derecho de usufructo uso y hab"t -6 · 1 ac1 n, en contra de la sociedad; 
CINCUENTA Y TRES) solicitar para la w 'i'ed d · . . . . a concesiones admm1strat1vas de 

cua/qµier na.turaleza y, objeto; CINCUENTA y CUAT'RO'l · 'b · l ·· d d . :. . . .' · . , m~cri 1r . a propze a 
(rrte,Ject{lál, inllusttia1, nombres coriietcialesy modelos industriales, , ,patentes 
inwmt9§, ded,uciropg_sic;íones o solicitgr nl!/idad esy,; eñ ,qenerál!?[éétuar todas las 
tramitaciones Y actuqciom~s que sean procedentes en es.ta maten.a; CINCUEN;TA 
Y CINCO) entregar y recibir ,en las oficinas de correos, telegrafos, aduanas o 

empresas est.a.táles o particulares de transporte terrestre, marítimo o aéreo, toda 
clase,. 'de -cartesp_oiJP~!lCÍai :cer;tijic<1áci o ño, piezas postales, valor=es, giros, 
reembolsos: carrgas;. ·e;nco,r¡ien·dqs, mercad.erías, C/irigidas ,o· consignadas al 
mandante o expeélido. por este; CINCUENTA Y SEIS) tramitar pólizas de 

QJ embgrql[e o transbordo: . ·CINCUENTA Y SIETE) extender endosar, firmar y 

retirar con.ocimieJJtos o db.c¡¡mentos de embarque, manifiestos, recibos, pases 
libres, gu,ías, ;(je lilgr tnJ:!J'$,(to;. p<1gp..ré.~ ti .órdeni:s ,;le tntrega de aduana o de 
intercambió de mercadería$ q, prodµctos;, CINCUENTA Y oe!l.O) eje'!;iJtar tpda 
el.ase: de actós De Comercie. 'Exterior y cambios •internacionqles, suscrib/r·registro.s 
de irhportac/6,n o exportaJ;ión,.e.scribir.anexos, contratar aper.turas,de'Qt;reditivos, 

celebrar ve1Jt1;rs cor,id,iQ(qqg}ft~, ceLebr:ar .cornpravent<IS de divisas <I futuro, 
autorizar cargos,· en ·cuenta aorriente ,para operaciones- de Gpr:nercio fixte_r'(or,y(o 
cambios 1htenna.cionales, hac_er decla taciones juradas, asumir ·riesgos de 
c/ihren1¡ia cf1{cdmbi!iJ.S )' ffñ•Yéneral, ejecutar toda clase de operaciones aduaneras; 

pudiendo a./ efecto otorg~r mandatos e~peciales; CJN€UENTA Y NUEVE) 
presentar 

O 
suscribir soliqitu{ies, declaraciones y cu;á,:itos instrurnento5Ji4blicM o 
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privados se precisen grite aduanas o Desistirse de. ellas; SESENTA) conocurrir 
ante ·toda clase de autoridades polfticas, admirtistradvas, de orden tributario, 
aduaneras, municipales, judiciales O de·cuálquier otra clase que se relacionen con 
el .come-rcio exterior y ante cualquier persona de derecho público o privado, 
instftµclones fiscales o semi fiscales; de admlnis'tración autónoma, organismos, 
se_rv/.e_íos, con toda clase de presentaciones, (ie q¡¡e /as naciones incluso 
qblígatorias, modificar las O desistirse de ellas; SESE'NTA y UNO) contratar Y 
despedir personal de la Sociedad, fijar sus remuneraciones y condiciones de 
:trQba]o; SESENTA Y DOS) con curry a licitaciones p.4blicaS o privadas, ante 
p(frs9nas naturales ojur(dicas; SESENTA, y TRES) represf!ntar a la sociedad en 
·todos los¡ juicios o g_estjon.es} µ,d,i'qiales en que tenga interés, o pueda llegar a 
·téfrérló,,ahte éualqu,ier Tribynal; ordinario, espécJal, af/j,itral, ,Jilmfnistrativo o de 
.t;µ_a./qJ!i.er og-a:clase, así intervenga la soéie'da.d como, dem1;mdqnt_e, demandada o 
te_rcfro de oualquier especie, pudiendo ejerc.'e,r tqda alqse de acciones, sean ellas 
•ordinar,ias, ejecutivas, eJpeciales o de ju[isdicción, no i;óntencios_a o de cualquier 
-o:traJ1tJ.tur.aleza,.so/icitar-m_edidas precautorias-o prejudicia}!JS, entrenar gestiones 
;T?r,ep,qrqtorias: d.e la vía ejeéutiv.á¡ i:,ec}amár i,mp/ic(lnc:ia.s ·o recus(lr, solicitar el 
cumplimiento de resolucionesjµd}ciales, -.ínri}u:¡9,dN:r:[b.unales.extranjeros, solicitar 
embargos y s.eñalar bienes al ~fecto, alegar o interrumpir prescr.ipc1ones, someter 
á car:npromiso, ·,nombrar; soliaii:ar o concurrir ai' nombramien,o (ie jueces 
ao.(?]p,ro-m'fsrri'os, pudiendo fijarles o conr;¡¡rtit a lq, jijqción de sus facultades, 
inaluso _ae ániigdbÍéS' componed.ares, sgñi:¡lflr •rerriuneraciones y plazos nombrar y 
solicitcir b con:¡;urnr al riamb_ramien'to de ·síndicos, /iq.ü'idadores, depositarios 
p,érj.tos, tasr;idor,es, interventores u otros de lá misma·espet;ie, pud)'endo fijarles sus 
Jqcultaéle~, deberes, remuneración y plgzps, reroqverlos o so/iaitar su remoción, 
solioitar declaraciones de quiebra Q adherirse a, la pérdida-por otrQ a9reet;lor, 
vérift'car ,ctéiJjtQ$, ai¡'lp}i.ar ver,ijicqciones ya efectuadas o restringir su .monto, 
inJer-v.~nir .en Jqp,,pr_ooed/mientas de}mpug_nácloiJ, proponer, qprobar, rechazar 0 

modificq.r convenios iniciales o extrafudicial es·i;pn los acreedores o los deudores 
de la mandante, pudiend<;> <;anceder quitqs O esperas, pactar·gatdntías, intereses, 
descuentos, deduccio'7Jes o condonaciones, solicitar su n1,1/ida.r!, 0 resolución. En el 
e¡erc(c}O 4~-su representación, queda facultado p.an;i -representar a la sociedad 
mangcmte .con todas las fac:u]tade:¡, otdinJzrias Y extraordinarias del mandato 
judicial en lo$ t~rminos prev,istos en el artículo séptJmo qe/ Código de 



-



C9 

JORGE ACUÑA. PEREZ 
Notario Público 

QUILFUE - CHILE 

efectuara el árbitro que se indica en la cláusula séptima antes señalada". 
NOVENO.- En todo lo demás se mantiene el pacto social primitivo.- Se 

fat ulta:al por~dor de cQpia autorizada ,de la presente escritura y/o de su 
exfractó autorizado, para que otorgue las escrituras de complementación, 

retpfic.a~ió.n 'º· e_nmienda. y de safieámiento ,de. la :empresa que fueren 
necesarias para perfeccionarla; y faculta al mismo portador de copia 
autorizada de la presente escritura, para requerir las inscripciones, 
subinscripG.fones y anotaciones que procedan ·en el Conservador de 
Bienes Ralce.s X Notaría respectivos. En comprobante y previa lectura, 

ratifiea :Y para constancia Jfrma.- El presente instrumento rola con 
el nµroerQ * J.,468 * en el Repert orio con igual fecha.- Se da copia.- DOY 

FE.- ~ ,, ~•ijJr., ,~, . 
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